
ACTA No. 122019- (Sesión Ordinaria)
En el Municipio de la Ciudad de la Cost4 el 25 de abril de dos mil diecinueve siendo la hora 19:10,

el Alcalde Mario López da inicio a la Sesión Ordinaria del Gobiemo Municipal de Ciudad de la
Costa encontiindose presentes los siguientes concejales: Estela Pérez (titular), Nade8hda Delgado
(como titular), Edith Richard (como titular), Regina Ferreira (como titular), encontr¿índose
presentes los conceialee: Aleiandro Lagarreta, Angel Roias, Beatdz Balpá¡dá, José Estefan, y la
fundona¡ia Anahh Caraballo, quien asiste al Gobiemo Municipal. (Se adiunta Planilla de

Asisten.ia).-

Se da lectura al ORDEN DEL DÍA:

l) Lectura y aprobación de Acta 11..

2) ABüntoB enhadog

P¡imer Punto del Orden del Día¡ ¡ LECTURA Y APROBACIÓN ACTA 11/2019, El Gobierno
Municipal aprueba po¡ una¡imidad (5 en 5). Luego se aprueba por unanimidad (5 en 5) Acla
1112019.

Seeundo Pünto del Orden del Día : ASUNTOS ENTRADOS, el Gobiemo Municipal aprueba
por unanimidad (5 en 5) Res. 1572019 Soticitar a la Dfuección Gene¡al de Recu¡soe Financieros

realice et siguiente planteo de hansposición que afectará al programa 133, lenglonesi 111, 131,

747,757,777,773,792,793,195,196,197,198,257,277,276,329 que a la fecha presentan saldos

insufi.ientes y autorizar el sigüiente planteo de tuansposi.ión.

PROGRAMA Y RENGLÓN REFORZADOI

uw
municipio

Programa 133 Renglón 111

Alimentos para Pe!6onas

Por $50.000 saldo actual $46,43

Proglama 133 Renglón 131

Papelee de Oficina
Pol $5.000 saldo actual S1.522

Programa 133 Reñglón 141

Combustible
Por $10.000 saldo actual $3.202.803

Prograña 133 Renglón 151

Lubricantes
Por $3.000 saldo actual $27,01

Programa 133 Renglón 171 Prod,

Bás. De Hierro y Acero
Por S5.000 sald,o achñl §4.727 ,33

Prcgrama 133 Renglón 173

A..esorios Metá[icos
Por $25.000 saldo actual $4.173,26

Programa 133 Renglón 192

Elementos de Limpieza y Aseo

Por $6.000 saldo achal $903,63

Prosrama 133 Renslón 193 Art v Por $10.000 saldo actual $17.447,54T/4,
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PRoGRAMA Y RENGLÓN REFoRZANTE:

TotaI transposicióri 'yos trescientos doce mil ($312.000). Luego el Gobiemo
(5 en5) Res.158/2019 Autodzar el uso

Accesorios Eléctricos
P¡og¡ama 133 Renglón 195 Al
Educac, Culturale8, Recre

Por $25,000 saldo actual $2.982

Programa 133 Renglón 196

Útiles de Cocina y Comedol
Por $3.000 saldo actual $2.001

Programa 133 Renglón 197 Att
Acceeorios Inf oÍráticos

Por $10.000 saldo actual $10.285

P¡ograma 133 Rengtén 1

Repuesto8 y Aacesorios
Por $5.000 saldo actual $4.877,53

Programa 133 Renglón 257

Arrend de Eq. De Trans Simi
Por $20.000 saldo actual $1

Programa 133 Renglón
Rep/Mant. De Inmueb
Instalaciones

Por $100.000 saldo actual S108.294

kograma 133 Renglón 276

RepMant. De Otras Maquinas y
Equipos

Por $20.000 saldo actual S26.101

Plograma 133 Rengtón 329 OtIo
Equipa¡nientos

$1s.000 lsatdo a.tual $15.725,86

Programa 133 Renglón 1351

Libros, Revis y Otras Public i

Por $3.393 saldo actual $3.393

Programa 133 Renglón 163l

Materiales de Construcción
Pot $279,659 satdo actuat $2.759.068

Prog¡ama 133 Renglón
Propagañda

Por $5.718 saldo actual $5.718

Programa 133 Renglón
Impresiór¡ Reprod y Encuad

Por $17.154 saldo actual S17.154

Progiama 133 Renglón 229 Otros Por $2.145 saldo actual $2.145

Programa 133 Renglón 249 Otros Por $3.931 saldo actual S3.931

Municipal aprueba por
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Cívico para la realüación Pdmer Tomeo Nácionál de Cinturones Negros y Selección Uruguaya
de Taekwondo el dia 28 de abril de 09:00 a 18:00 horas. Luego el Gobierno Municipal aprueba
por unanimidad (5 en 5) Res. 159/2019 Designar a la funcionaria Daniela Idarreta Jefá de
Depar:tamento y la funcionaria Laura de Soüza como referentes de la Web Municipal. Acto
seguido el Gobiemo Municipal aprueba por u¡ranimidad (5 en 5) Re§,úqzq9 1- Apoyar con
ta dona.ión de $12.000 (pesos uruguayos do.e mil) a la Sra. Natasha Denis C.I. 4.604.364-8,

integrante de "Que lindo para bebes" a los efecto8 de costear pasaie y estadía par¿ podel
participar del evento en representación del Departar¡rento de Canelones y el Municipio er esta

feria, iunlo a ohos cuatro emp¡endimientoe del Departamenlo. 2- Ltevar la identificación que el
Conceio Municipal considere apropiada y que rep¡esente ál Municipio; y la folletería que sea

pertinente. Luego el Gobiemo Municipal aprueba gor unanimidad (5 en 5) Res. 161/2019

Apoyar la realización del Festival del Coro Amonía a realizarse e[ domingo 5 de mayo de 10:00

a 18:00, con e[ audio .on qúe cuenta el Municipio con 4 micrófonos y 4 ii¡afas y sillas con las
que se disponga. Acto seguido e[ Gobiemo Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) Bc§-
1É2f2919 Autorizar el gasto de $ 18.300 iva incluído (pesos uruguayos dieciocho mil trescientos)
a la empresa "S.E.U. - Alejandio Correa" RUT 218145140011, por concepto de compra de equipo
de aire acondicionado ñarca Aux I verter - 9-000 BTU, pa¡a su colocación en la Oficina de la
Gerencia de Gestióñ Terdtodal del Municipio. Luego el Gobietío Municipal aprueba por
unariimidad (5 en 5) Be§,!ry29191- Autorizar ef ga8to de $ 3.297 (Pesos uruguayo8 t1e8 mil
doEcientos noventa y siete), a la empresa "E8tación Lagomar LTDA" RUT 110019650012, Por
concepto de compra 60 litros de nafta super para la Cuadrilla Olivos del Sür conhatada según
Resolución N' 015/2019 del Gobiemo Muni.ipal. 2- Autorizar el gasto de r¡n total de $ 2.233 iva
incluído (pesos umguayos dos mil doscieñtos treinta y tres), a la empreea "Y ter-Induskial -
Agosür S.A." RUI 213162330011 por concepto de compra 3 lihos de áceite 2q 1 rollo de tanza
3mm cuadrada y 1 liho de aceite para cadena de motosierra. A.lo seguido el Gobierno
Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) Res. 164/2019 1- Autodza¡ la coÍrecaminata
organizada por el Colegio San Leo ardo el día 25 de mayo. 2- El costo de: 3 UR por concepto de
moto6 de hánsito por 4 hora8 y 9.6 UR por .oncepto de f¡es funcionario8 de hán8i¡o por 4 holas
para el evento, es de cargo de los organizadores. Luego el Gobiemo Municipal aprueba por
unanimidad (5 en 5) Be§-1é§¿q1l Aurorizar el gasto de $ 2.806 (pesos uruguayos dos mil
o.hociento6 sei8) por concepto de conhatá.ión de 2 baños químicos a la "Utubaños" RUT
020357800014, como apoyo del evento a beneficio organüado po¡ la fundación "TromPo Azul,
cenko educalivo y terapéutico para niños con autismo " el día sábado 11 de mayo. Acto seguido
ef Gobiemo Municipal aprueba por ünanimidad (5 en 5) Res. 166/2019 1- Ratificar el gasto de $
64.416 (pesos uruguayos sesenta y cualro mil .uatrocientos die€iseis), a la empresa "AIG
Geneladores - Albe*o Ramón Torres Guillermo" RUT 210078970016, por concepto de alquiler
de 2 toñetas de iluminación y generador de 60 KW, para el Concurso Oficial de Desfile de

Llamadas de [a Ciúdad de [a Costa 2019, realizado el pasado domingo 10 de febre¡o en [a

Ciudad de la Costa. Dicho gasto/e hará efectivo a t¡avés del Fondo Paitida MensuáI.2-
cuatlo), a lade $ 22.q5\(p/so8 uruguayos veintidos mil
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empresa 'iYnteÍindustdal - Agrosur S.A." RUT 213162330019, por concepto de compra de
insumos para pintar la calfe del Concurso Cficial de Deefile de Llamadas de la Ciudad de la
Costa 2019, reatizado el pasado domingo 10 de febrero en la Ciudad de la Costa. Dicho gasto se

hará efeclivo a travé6 del Fondo Pa¡tida Mensual. Luego e[ Gobiemo Municipal apflleba pol
unanimidad (5 en 5) Res. 1672019 1- Deia¡ sin efecto la Resolución N' 154/2019 del Gobiemo
municipal. 2- Autorizar el gasto de hasta $109.684 iva incluído (peso6 uruguayos ciento nueve
mil seicientos ochenta y cuat¡o) a la empresa "GBS Con6frucciones" RUT 214093180015, por
concepto de ampliación de reforma del municipio, esto incluye tabiques, pintur& y 3 puertag
según Presupuestos N" 8581-5 y 8581-4 que se adjuntan. 3- Auto zar el gaslo de hasta $25.559
iva incluído (pesos uruguayos vei ticinco mil quinie tos cincuenta y nueve) po¡ concepto de
leyes sociales eslimadas según Presupuesto N' 8581-5. 4- Arltorizar el gasto de hasta $11.521
(pesos uruguayos once mil quinientos vientiuno) por corcepto de leyes sociales no
comprendidas en OA 2019405 Expediente 2018-81-1020-04536. 5- Autorizar aiustes paranétdcos
que puedan surgir según paramétricá adjuntá en Presupuesto N' 8581-5. A.to seguido el
Gobierno Municipat aprueba por unanimidad (5 en 5) BCE;l!ryzqlg 1- Autorizar el gasto de $
900 (pesos rüuguayos novecientos) a la empresa "Costa Evenlos" RUT 217644850016, por
.onceplo de conkatación de 2 horas de publicidad rodante, para la difu¡ión de la celeb¡ación
del Día de la Mad¡e en el Cenho de Bar¡io Pinares el día 11 de mayo . 2- Apoyar [a actividad con
el préstamo de las luces y el audio con que cuenta el Münicipio. Luego e[ Gobiemo Municipal
aprueba por unánimidad (5 en 5) Res. 169/2019 Autoriza¡ la donación de $ 8.000 (pesos

uuguayos ocho mil) por concepto de alojamiento y $ 6.000 (pesos E¡r¡guayos seis úril) por
concepto de pasajes al Sr lemando Palles C.f.7.976.679-2, coIJJ.o apoyo para la ¡ealización de la
primera edición del "Festi Clown 2019" el 27 de ab¡il en las inslalaciones del Centro Cultural
Comunitario.

Próximo Conceio Ordinario el jueves 2 de mayo de 2019 a las 19:00 horas.
Siendo las 19:30 horas y sin más lemas a kalar, se levdntá lá sesión.
La presente Acta se lee, otorga y firma en la Ciudad de la Costa el día 2 del mes de mayo del aio
2019, la que ocupa el folio 38,39, 40 y 4L.-
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